
Tribunal <le Justicia 
Adminlstr.ltiva 

de la 
Ciudad d~ México 

Trib111wl de Jm'lici11 Atlmiui.\'lralil'll de fu Citulllfl de México 

J. N.: 
R. A.: 
ACTOR: 
OFICIO: 

Tl/4003/2022.: 
RAJ 84109/2022. 

:' 
TJA/SGA/I/-7-175/2023. 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2023. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BELTRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad numero 

Tl/4003/2022 constante de 63 fojas útiles, el cual sc encuentra radicado en la 

Ponencia a su digno cargo y que fue enviado a cstJ Secreturía General de Acuerdos, para 

la tramitación del Recurso de Apelación número RAJ 84109/2022, anexando copia 

simple del acuerdo de fecha DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 

por el que dicho recurso de apelación se tiene por no interpuesto. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en 

el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gacela 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se tiene por no interpuesto el recurso de apelación ul rubro citado, notificado al apelante, 

el día NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, a la fecha no existe en los 

registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de 

defensa alguno en contra del citudo proveído. 

JI3Z/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRijiUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

----- ¿· 
e DOCTOR JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO 

• ,, é 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RAJ:84109/2022 

JUICIO: TJ/1-4003/2022 

ACTOR:  
 

RECURSO DE APELACIÓN 
POR NO INTERPUESTO 

 

Ciudad de México a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por la Licenciada Ofelia Paola Herrera Beltrán, 

Magistrada Titular de la Ponencia Tres de la Primera Sala Ordinaria de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de 

nulidad TJ/1-4003/2022, así como el oficio firmado por ANAID ZULIMA 

ALONSO CÓRDOVA, quien se ostenta como autorizada de la autoridad 

demandada; a través del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en 

contra de la sentencia del veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos; al respecto, SE ACUERDA: 

Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad TJ/I-4003/2022.

Regístrese y fórmese expediente correspondiente.- De la revisión de los autos 

del juicio de nulidad citado, no se advierte que ANAID ZULIMA ALONSO 

CÓRDOVA, tenga reconocida la personalidad con la que se ostenta de 

autorizada para poder suscribir el oficio de apelación de referencia; por lo que 

el recurrente carece de legitimidad para promover dicho medio de defensa, y 

al no admitirse la gestión oficiosa; con fundamento en los artículos 15 fracción 

VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México; 6, 15, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México y artículo 14, fracción 1 del Reglamento Interior de este 

Tribunal, SE TIENE POR NO INTERPUESTO el recurso de apelación RAJ: 

84109/2022.- Mediante oficio y con copia simple del presente acuerdo, 

remítase el expediente del juicio de nulidad TJ/I-4003/2022 a su sala de 

origen, para los efectos legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA 

AUTORIZADA Y MEDIANTE OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA.- Así 

lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús 

Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos (1), Maestra Beatriz 
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EL di.1 seis M didembre d'l aün,]c,; ""1 \einlitló.<. 
'" no1<ftco por il;t" aut~rlla<ia el antenor acuwlo 
COH>Ic 

El "' d<eiemhr< del :dio 
dos nnl wintidc\s, suttc elálas la arllcnor 
nnt1lk.•cion 

Nnuficactón por hsta "m~r11-«la, en ténninos ,¡, lo 
ord"nado en a111.• ·~'" ,l!Heoe<k ' c0r> lun~oment~ en el 
ar11C<Jio 1'1 y '27 de 1:> le)- de ,lu<l<tJ,l .~tlmiHI,I<OII\'ll de la 
Ct!ldad de ~¡,;,lt'ü, publicada en la ( i<lcela ilftcd de b 
Cutdad de Mn1Cü d <11\0 de sepltembrc dó <lo' <tlll 
docciSiclc, la cual enun en ,.,g~r al,¡¡, si.tuente de su 
p01hlLClC«'Il D,._, F~-

L1c. Carlos Arteaga l'lorc> 
Actuario adwrno a la 

~ccretaria G~n(raJ de Acuerdos 
De la 5al" Surmor 
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